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"' :VISTO: U Informe Técnico Lega! N!! 094··2024··0AJ··MPSM, de fecha 15 de Mayo de! 2024, ernitido 
Q~ &. "?í. l q.;; 1. or· el Abogado .Autorizado ,de !a Oficim'. de :~e~~ri;:~ jt;rÍdica .d.e !a Municipali~!a~i Provincial d: San 

~ 1.,. 1>01 ~ artin, rned i,rnte Reso!ucion de A!caldia N 22&··2024. A MPSM, de fecha 03 oe Mayo del 2024, 

"'~. -1lCA\.0' "'
1 

respecto a ia solicitud con Registro de Ingreso W 000456., de fecha 1.0 de enero de 2024, presentado 

por !os cónyuges sd1ores ESLENCA REBECA VELA BARDALEZ, identificada con DN!. N°7H88498 y 

don JUNIOR STff VASQUEZ CAN.AYO, identificado con DNL W76934705, sobre Separación 

Convencional, y; 

CONSH)EBANDO: 

Que, rn;~díante el artículo 39. de la Ley NR 2922.7" Ley que Regula e! Procedimiento No Contencioso 

de !a Separación Convencionai y Divorcio Ulterior en las rv1unicipak!ades y Notarias'-', y articulo 4º 

de su Heg!arnento aprolJado rnediante Decreto Supremo N9 009··2008·JUS, se otorga cornpetencia 

a l.:,s Municipalidades Provinciales para conocer las soHcitudes de Procedim;ento No Contencioso de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior; 

Que, mediante el art.icuio gr,i <ie la citada Ley NQ 2.9227, se dispone que el f\.1inísterio (ie .Jusricia y 

Dereci1os Humanos emitirá los certificados de acreditación a las Municipalidades como requisito 

previo para conocer las soiicitudes (ie Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divorcio Ulterior; 

Que, mediante Heso!ución Director-al N,! 23I·2G18··JUS/DGJLR de fecha 14··11··2018, la 

t-Aunicipa!idad Provincia! de San rvlartin se encuentra auedit,Hfa para conocer las solicitudes de 

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional v Divorcio Ulterior, encontrándose 

autorizado e ir;scrita en e! Registro de las Municipalidades acreditadas para Hevar a cabo dicho 

procedimiento bajo asignación del N9 043; 

Que, media ,1te solicitud con Registro de Ingreso N" 000456., de fecha 1.0 de enero de 2024, 

present2c10 por !os cónyuges seriores ESLF.NCA fü:Bf.CA VH.A BARDA!.f.l, iclentífícada con D!\JI. 

Nºl148S498 y don füNlOR STff VASQUEZ CANAYO, identificado con Df\JL N"76934705, pretenden 

que se declare a su fovm la Separación Convencional estab!eddo en !a L<~y N9 29227 Ley que Reguía 

el Procedimiento No Contencioso de !a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en ias 

Municipalidades y Notorias; 



.- MUNICI LIDAD PROVINCIAL , 
DE SAN MARTIN 

Que, del informe del visto se advierte que la solicitud presentada por los cónyuges curnple con los 

requisitos y condiciones de adrnisii.}il idad establecido en los artículos 2", 4" y 5ª de la Ley Nr. 29227, 

los artículos 3', 4",, 5" v 6" de su Regiarnento aprobado por el Decreto Supremo f._¡r. 009--2008--JUS; 

consecuentemente, en esta fase corresponde actuar conforme lo establece el artículo 69. de la Ley, 

y artículo 10"' del R.eglarnento invocados correspondientemente, por lo tanto: 

Sf. __ m-:Sl.Jf.LVf.: 

ARTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a trámite la solicitud de Separación Convencional con Registro de 

ingreso N° 000456, de fecha 10 de enero de 2024, presentado por los cónyuges sefíores ESLENCA 

REBECA VELA BARDALEZ, identificada con DNI. N°71ll-88498 y don JUNIOR STIF VASQUEZ CANAYO, 

identificado con DNI. N°76934705, 

AJfflCULO ___ SEGUNDO: DESCONCr!NTRf.Sf. en el Abogado Autorizado de la Ofic!r,a ele Asesoría 

Juridica, la competencia respecto d;~ los Procedimientos No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun icipalidades y Notari,,s afín de fijar fecha, lugar y hora, 

así corno para convocar v reaHzar audiencia única con presencia obligatoria de los solicitantes 

conforme a la agenda y a los plazos de Ley. 

ARTICULO_TERCERO: NOTffÍQUESE a los interesados conforrne a l.ey. 

REGiSTRESE, NOTIFiQUESE y CÚMPLASE. 

IMUNICI~ 
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